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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

oUttn & ©ftrittl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los tena. Alctlde» 7 Secre
torios reciban los números del BOLETÍN 
qae correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los.Secretarioa cuidarán de conservar 
loe BOLETINES coleccionados ordenada
mente, pan BU encuadernacidn, qnedebe-
t i verifieaTae cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be inscribe en le Contaduría de la Dirutieirin provincial, á cuatro pe-
tetas cincuenta téniimosel IrimeFtre, orno pesetas al semestre y quince 
pétetes al año, á lo» particulares, pagadas al solicitar la suscripción Los 
pagos de fuera de la capital te harán per libranza del Giro mutuo, admi-
tiíndope sólo sellos en fes suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fraetté* de pe»* la que reaulta. Las euscripcionea atiasadas se cobran 
consúmenlo proporcional. 

Los A^untsmienlos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de efctt BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1915. 

Lot Júzgalos municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
> úmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridtdf p, rxcf pto Ir? cjue 
sean A instancia de pule EO pcbie. te iníertfcrín oll-
cialmenle, asimUmo cuslquier t m ncio rtnceinierte H1 
servicio nacional que tfin-ane de hf- niünit»-; io de in
terés particular previo el pt^o idejtnlado de veinte 
cuntimos de peseta por cada línen de i i iFticú n. 

Los anuncios á que li«ce referuina la circular de la 
Comisión provincial, ferba 14 de Di den Iré de l U d . en 
cumplimiento al acuerdo de la Dij unctfn de «0 de 0-
viembre de dicho año, y cu^a cirrular ha n'do publi
cada en los boLETiNts OFICIAL ES de Su y 52 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tanto que en 
mencionados BOLBTINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don M o m o XIII 
(Q. D. G . ) i S. M . la REINA Dofla i 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el i 
Príncipe de Asturias é Infantes, con- : 
tinúan sin novedad en su importante j 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. f 
¡»*c4/t del <Ua 82 de Noviembre de 1SU) 

MINISTERIO DE F O M E N T O I 

REAL DECRETO (t) f 
Art. 7.° Los artículos 81, 82 y 

85 del Reglamento, quedarán redac- • 
dos en la siguiente fotma: ( 

«Art. 81. Los emigrantes que se : 
consideren lesionados en alguno de ¡ 
los derechos que la Ley 6 el Regla- ; 
mentó les conceden, por algún acto | 
de los navieros 6 armadores, con- ¡ 
sígnatenos, capitanes, ó en general ; 
de las entidades 6 personas que in- , 
tervengan en el tráfico de la emi- \ 
gradón, acudirán ante la Inspección ¡ 
de Emigración, especificando, bien 
de pelabra, bien per escrito,en papel 
común, el derecho que crean vulne
rado y el hecho que motiva la recla
mación; si ésta se hiciere de palabra, 
lá/nspección conslgnnrá la reclama
ción por escrito en forma clara y su
cinta. De igual modo seformulatán 
por los m>vieres y consignatarios ó 
por cualquier persona las reclama-
clones y denuncias que no Vayan di
rigidas contra los Inspectores. 

S i la resolución de las reclamacio
nes que se formulen ante las Inspec
ciones fuesen de la competencia de 
éstas, las Inspecciones, después de 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 159, <¡e¡ dia 20 del corriente. 

practicar la prueba que estimen su
ficiente en el plazo máximo de cinco 
días, dictarán las resoluciones ó fa
llos dentro de los tres días siguien
tes al en que se considere termina
do el periodo de prueba. 

Si la resolución de las reclamacio
nes ó denuncias formuladas ante las 
Inspecciones no fuese de la compe
tencia de ésUs, les Inspecciones, 
previa la práctica de aquellas Infor
maciones conducentes al esclarecí-
miento de los hechos que, por la In
dole del asunto, no pudiesen fácil
mente realizarse después, las remi
tirán á la Autoridad competente, pa
ra su resolución. 

Contra los fallos ó resoluciones 
de las Inspecciones podrán los inte
resados alzarse ante la Junta local 
en el plazo de quince días, á contar 
desde la fecha de la notificación. 
A este fin y cor o último trámite, se 
notificará á los interesados el fallo 
ó la resolución dentro dé las cuaren
ta y ocho horas siguientes. 

A los efectos de este articulo, se 
considerará subrogados en las fun
ciones de los Inspectoresá los Agen
tes diplomáticos ó consulares allí 
donde no haya funcionarios directa
mente dependientes del Consejo de 
Emigración, en los términos del ar
ticulo 58de la ley.» 

«Art. 82 Las Juntas locales en
tenderán en primera instancia de las 
reclamaciones que se formulen ante 
ellas, en asuntos de su competencia, 
contra navieros ó armadores, con
signatarios, capitanes, y, en general, 
contra todas las persona que inter
vengan en el tráfico de la emigración 
y en apelación de los recursos que 
se Interpongan por los Interesados 
contra las resoluciones y fallos de 
las Inspecciones. 

Si la resolución de las reclamacio
nes 6 de las faltas cometiJes fuese 
de la competencia de las Juntas lo
cales, éstas, después de practicar 
la prueba que estimen necesaria en 

el plazo máximo de cinco días, dic
tarán las resoluciores 6 fallos den
tro de los tres d í a s siguientes á 
aquel en que se considere terminado 
el período de prueba. 

Cuando las Juntas locales inter
vengan en apelación contra las re
soluciones 6 fallos de las Inspeccio
nes que no sean de la competencia 
del Consejo Superior, seguirán pa
ra la tramitación análogo procedí-
m lento al establecido para la prime
ra instancia. 

Antes de dictar fallo 6 resolución 
en primera Instancia ó en apelación, 
las Juntas locales oirán siempre á la 
Inspección correspondiente. 

Contra los fallos ó resoluciones 
de las Juntas podrán alzarse ante el 
Consejo Superior las Inspecciones 
6 los Interesados. 

A este fin, y como último trámite, 
se dará en tolos los casos traslado 

"i del fallo ó resolución á las Inspec-
| clones y i los Interesados dentro de 
Í las cuarenta y ocho horas siguientes 

al día en que se dictó el fallo ó la 
resolución.» 
. «Art. 83. E l Consejo Superior 
conocerá gubernativamente, en úni
ca instancia, de las reclamaciones 
contra las Inspecciones ó Juntas lo-

§ cales de Emigración, y contra sus 
[ resoluciones cabrá el recurso con-
(tencioso-admlnistrativo. 

El Consejo Superior de Emigra
ción conocerá en ú tima instancia: 

1. ° De los recursos interpues
tos contra las resoluciones de las 
Inspecciones, referentes á bichos 
ocurriJos fuera de la demarcación 
jurisdiccional de los puertos hablll 
tados. 

2. " De los recursos interpuestos 
contra las resoluciones de las Jun
tas locales; y 

S." De todas las demis cuestlO' 
nes que no sean de la competencia 
de las Inspecciones ni de las' Juntas 
locales. 

Las reclamaciones de carácter gu
bernativo que los emigrantes, les 
navieros ó armadores y consignata
rios autorizados ó cualesquiera otras 
personas, tengan que formular con
tra las Inspecciones ó las Juntas lo
cales por actos que éstas hubieran 
realizado en el ejercido de sus res
pectivas fundones, se dirigirán, por 
escrito, al Presidente del Consejo 
Superior, quien las cursará á la Sec-
dón de Justicia para la formación 
del oportuno expediente. La Sección 
de Justicia tramitará estos expedien
tes dando audlenda á los interesa
dos durante un pkzo que no podrá 
exceder de un mes, y dentro de los 
treinta días siguientes al plazo an
tes fijado dictará su resolución, que 
pondrá término á la vía gubernativa, 
dejando expedita la contenciosa en 
los plazos y forma que las Leyes y 
Reglamentes vigentes determinan. 

Contra las resoluciones y fallos 
dictados por las Inspecciones á que 
se refiere el número 1.° del párrafo 
segundo de este artículo, cabrá ape
lación ante el Consejo Superior, la 
cual podrá entablarse de palabra ó 
por escrito dirigido ai Presidente del 
Consejo Superior, quien lo cursará 
á la Sección de Justicia; si se hicie
se de palabra, el Secretario de la 
Sección consignará en un escrito 
breve y sucinto las alegaciones del 
apelante. La Sección de Justicia re
clamará de la Inspección correspon
diente copla de la sentencia apelada 
y dará traslado á la parte reclamada 
en el término de ocho días, desde 
aquel en que tenga conocimiento de 
la apelación, fijándole además el. 
plazo para contestar, que no podrá 
exceder de quince dfas si el apelado 
se encuentra en España, ni de seis 
meses si se encuentra en el extran -
jero. Transcurrido este plazo, háya-
se ó no recibido contestación, la 
Sección de Justicia, en el término 
de un mes, dictará su resolución. 
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contra la cual no se dará recurso al
guno dentro de la vía gubernativa. 
De la sentencia se darán los oportu
nos traslados para su cumplimiento. 

Análoga tramitación se dará á los 
recursos interpuestos contra los fa
llos dictados por las Juntas locales 
en primera instancia ó en apelación, 
y en este último caso será siempre 
oída la Inspección correspondiente. 
Contra esta resolución tampoco ca
brá recurso gubernativo alguno. 

Cuando se trate de hechos que 
supongan transgresión de alguna de 
las disposiciones sobre emigración y 
cuyo conocimiento no sea de las 
Juntas locales ó de las Inspecciones, 
la Sección de Justicia incoará el 
oportuno expediente, oyendo á los 
interesados, y dictará sentencia den
tro de los plazos antes señalados. 
La misma tramitación se dará á los 
expedientes incoados, á los efectos 
del art. 181 del Reglamento. 

Las redamaciones formuladas en 
el extranjero se sujetarán á la misma 
tramitacién, según los casos, am-
pliándose prudenc'almente los pla
zos de aquellos trámites que supon
gan audiencia á los Interesados ó 
traslado de las resoluciones á per
sonas que se hallen en el extranjero. 
Esta ampliación no podrá exceder de 
seis meses.» 

Art. 8.° Las reformas contenidas 
en este Decreto no comenzarán á 
aplicarse hasta que hayan transcu
rrido tres meses de su publicación 
en la Gaceta de Madrid. 

El Consejo Superior de Emigra
ción dictará, previo informe de las 
Secciones correspondientes, las ins
trucciones necesarias para regla
mentar los servicios y reformas que 
este Decreto establece. 

Art. 9.° Los artículos siguien
tes del Reglamento de 30 de Abril 
de 1908, quedarán suprimidos, mo
dificados ó adicionados con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos ante
riores de este Decreto, en la forma 
que á ccnlinuaciín se expresa: 

«Art. 13. Queda suprimido. 
Art. 15. Se adicionará lo si

guiente: «Las Inspecciones en puer
to Informarán previamente en todos 
los casos de exclusión del concepto 
legal de emigrante.» 

Art. 76. En lugar de las pala
bras: «El Presidente de la Junta lo
cal», se pondrán estas otras: «de la 
Inspección correspondiente de emi
gración. » 

Ar. 92. Se adicionará con estas 
palabras: «Las Juntas locales darán 
cuenta á las Inspecciones corres
pondientes de las autorizaciones y 
retiradas de autorización de los con
signatarios que representen en el 
puerto á !at Compañías de que se 
trate.» 

Art. 95. A continuación de las 
palabras: «Juntas locales», se pon
drá esta otra <é Inspecciones.» 

Art. 97. A continuación de las 
palabras: «Juntas locales», que figu
ran en ambos párrafos de este ar
ticulo, se pondrán estas otras: <é 
Inspecciones.» 

Art. 98. En lugar de las palabras 
«Junta local», se pondrán estas 
otras: «Inspección en puerto.» 

Art. 100. Se suprimirán de este 
articulo las palabras «Junta local «que 
figuran en él repetidas veces, y se 
sustituirán por esta otra: «Inspec
ción.» 

Art. 107. Antes de las palabras 
«Juntas locales,» se ahadirá esta 
otra: «Inspecciones.» 

Art. 110. Las palabras «dos 
ejemplares Iguales.» se sustituirán 
por estas otras: «un ejemplar.» Se 
añadirá al final lo siguiente: «Las 
Juntas locales comunicarán á las Ins
pecciones los libros talonarios que 
han visado y sellado, especificando 
las hojas de que conste cada uno y 
el nombre del consignatario.» 

Artículos 114,115,116,117,118 
y 121. En estos artículos se sustitu
yen las palabras «Junta local y Pre
sidente,» por esta otra: «Inspec
ción.» 

Art. 135. Donde dice las palabras 
«Junta local de Emigración», se pon
drá esta otra: «Inspección.» 

Art. 149. Donde dice «Juntas lo-
cales», se dirá: «Inspecciones.» 

Art. 150. E l último Inciso del prl-
I mer párrafo quedará redactado en la 
j forma siguiente: «La-Inspección exa 

AYUNTAMIENTOS 

minará la nota para las comprobaclo-

Í
nes que preceptúa este Reglamento 
en su artículo 161,» y en el último 

_ párrafo de este artículo se suprlml-
] rán las palabras siguientes: «Tanto 
i la Junta local como.» 
| Los artículos 161 y 162 quedarán 
! modificados en consonancia con lo 
| dispuesto en las atribuciones 9 / y 
1 10 de las Inspecciones en puerto, 
' que figuran en el artículo 6.° de es

te Decreto. 

Art. 164. Donde dice «Juntas lo
cales», se pondrá «Inspecciones.» 

{ Art. 166. Reformado por Real de-
• creto de 23 de Mayo de 1913, se 
' sustituirán las palabras «Las juntas 
inspectoras de Emigración,» por 
estas otras: «Las Inspecciones de 

i Emigración.» 
i Art. 171. Se suprime del último 

párrafo las siguientes palabras: «A 
cuyo efecto la recibirán también de 
las Juntas locales.» 

j Dado en Palacio á 6 de Noviembre 
de 1914.='ALFONSO.=EI Ministro 
de Fomento, Javier U&arte. 

, (Qacsta del día 7 da Novieinbm de 19U.) 

Alcaldía constitar.ional de 
Llamas de la Ribera 

Se hallan expuestos al público por 
ocho y diez días, respectivamente, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los t epartlmlentos de la ri
queza rústica y pecuaria, las listas 
de edificios y solares y la matrícula 
de subsidio industrial: todo del año 
1915, para oír reclamaciones 

Llamas de ta Ribera 14 de Noviem
bre de 1914 - E l Alcalde, Gibriel 
A'.varez. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

E l repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria, las listas de 
edificios y solares y la matrícula In
dustrial, de este Ayuntamiento, para 
1915, se hallan expuestos al púb'lco 
en la Secretaría municipal por es
pacio de ocho días los primeros, y 
diez la última, á fin de oír reclama-
clones. 

Bercianos del Camino 14 de No
viembre de 1914.=EI Alcalde, José 
Quintana. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Reí 

Con el fin de oír reclamaciones, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pado de odio dias, el reparto de 
consumos y el de aprovechamientos 
comunales, formados por la Junta 
municipal para el año de 1915. 

SurtaMarini del Rey 16 de No
viembre de 1914.—El Alcalde interi
no, Joaquín Vega. 

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
anuncia vacante, para su provisión 
en propiedad, la plaza de Inspector 
munidpal de carnes, con la dotación 
anual de 90 pesetas. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Secre
taria de este Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta dias, coatados 
desde el siguiente alen que el pre
sente anuncio aparezca en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Santa Marina del Rey 12 de No
viembre de 19I4.=EI Alcalde inte
rino, Joaquín Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Confeccionados los repartos de la 
contrlbudón territorial de rústica, 
colonia y pecuaria, las listas de edifi
cios y solares, y la matricula de in
dustrial de este Municipio para 1915, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por el 
plazo de ocho y diez días, respecti
vamente, para que los contribuyen
tes los puedan examinar y hacer las 
redamadones que crean convenien
tes. 

Quintana del Castillo 13 de No

viembre de 1914 — El Alcalde, To-
ribio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Terminados el reparto de rústica 
y pecuaria, el padrón de edificio» 
y solare: y el reparto de la contrl
budón de industrial de este Ayun
tamiento para el año de 1915, se 
hallan expuestos al público por tér
mino de ocho y diez dias, respec
tivamente, para que durante dicho 
plazo hagan las redamaciones que 
crean oportunas; pasado el cual no 
serán atendidas. 

La Antigua 12 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Primitivo Moría. 

Alcaldía constitucional de 
Santa EUna de ¡amuz 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se encuentran de 
manifiesto en etta Secretaria, los 
repartimientos de las contribucio
nes rústica y pecutria, padrón de 
edificios y solares y la matricula in
dustrial, para el rño de 1915, con 
objeto de oír reclamaciones; pues 
pasados que sean, no serán aten
didas. 

Santa Elena de Jamuz 14 de No
viembre de 1914.=E1 Alcalde, To
más Cabañas. 

JUZGADOS 

Don Francisco Natal Grande, juez 
municipal del distrito de Robladu
ra de Pelayo G arefa. 
Hago saben Q je para hacer paga 

á D. Manuel Verdejo Rodríguez, 
vedno de Pobladura de Pelayo Gar
da, de la suma de noventa y tres 
pesetas de principal, costas y gas
tos, á que fué condenado D. Cle
mente Grande Rodríguez, de la mis
ma vedndad, en juicio verbal civi l , 
cuya sentencia se halla firme y pro
cede su ejecudón, se sacan á públi
ca subasta, como de la propiedad de 
dicho deudor, los muebles é Inmue
bles siguientes: 

1. * Una noria, con sus cangilo
nes y barrote largo; valuada en 
dentó cincuenta pesetas. 

2. ° Una huerta, en el casco de 
esta villa, á las eras del tío Cabello, 
calle de la Iglesia, cercada de tapia 
de tierra, cabida de siete áreas y 
cuatro centiáreas próximamente: lin
da Oriente, calle de la Iglesia; Me
diodía, eras; Poniente, huerta de 
Faustino Rodríguez; Norte, otra de 
Jerónimo G antie; otro pedazo con 
casa del ejecutado, vecino de esta 
villa, libre; Valuada en ciento.dn-
cuenta pesetas. 

3. a Una tierra, en término de 
esta expresada villa, sitio camino de 
Caire-Toral, cabida de treinta y sie
te áreas y cincuenta y seis centi
áreas, centenal: linda Orlente, ca
mino; Mediodía, tierra de Luis Ba
rrera; Poniente, otra de Faustino 
Rodríguez; Norte, se ignora, ved-



not de esta villa; apreciada en trein
ta y dos pesetas. 

4. ° Otra tierra, en Igual término 
y sitio de la anterior, cabida de trein
ta y siete áreas y cincuenta y seis 
centláreas,centenal,en despiezas: 
linda Oriente, otra de Luis Barrera; 
Mediodía, camino de Toral; Po
niente, tierra de herederos de Ro
mán Rodríguez; Norte, se ignora, 
vecinos de esta villa, libre; aprecia
da en treinta y dos pesetas. 

5. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino, y sitio del prado de tas laga
ñas, cabida de cuarenta y dos áreas 
y veinticinco centláreas, centenal y 
trigal: linda Oriente, prado de las 
lagunas; Mediodía, tierra de Do
mingo Ugidos; Nor te , Jerónimo 
Grande, vecinos de esta villa, libre; 
apreciada en treinta pesetas. 

6. ° Otra tierra, en igual térmi
no, al camino de Vlllaestrlgo, cabi
da de treinta y siete áreas y cincuen
ta y seis centláreas, centenal: linda 
Oriente, se ignora; Mediodía y Nor
te, herederos de Román Rodríguez; 
Poniente, dicho camino, vecinos de 
esta villa, libre; apreciada en doce 
pesetas. 

La venta y remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en las Casas Consistoriales de 
esta villa, el día cuatro de Diciembre 
próximo venidero, y hora de las dos 
de la tarde; no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y sin que los licitado-
res consignen en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación. 
Las fincas descritas carecen de titu
lo de propiedad, y se sacan á subasta 
sin suplir la falta; el rematante 6 re
matantes se habrán de conformar 
con certificación ó testimonio del 
acta de remate, sin que puedan exi
gir otros títulos. 
. DadoenPob'.aduradePe'ayoQar-

da á doce de Noviembre de mil no
vecientos catorce.=»EI Juez munici
pal, Francisco N)tal.=P. S. M . : En
rique Alvarez, Secretario. 

Don Francisco Natal Grande, Juez 
municipal del distrito de Robladu
ra de Pelcyo García. 
Higo saber: Qje para hacer pago 

A D. Andrés Gutiérrez Manceñldo, 
vecino de Pob'adura de Pelayo.Gír
ela, de la suma de ochmta y cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, proce. 
denles de veintiséis himinas de cen
teno, su equivalencia, de principal é 
Intereses del seis por ciento, cos
tas, gastos y dietas de apoderado, á 
que fué condenado D . Clemente 
Grande Rodríguíz, vecino de esta 
villa, en juicio verbal civil, se vande 
en pública subasta, como déla pro
piedad del ejecutado D. Ciérnante 

Grande Rodríguez, el inmueble si
guiente: 

Una casa, en el casco de esta vi
lla, á la calle de la Iglesia, compues
ta de puertas grandes de entrada, 
portal, cocina, pajar y portalada, 
cubierta de teja, planta baja, dos 
aposentos cubiertos de paja, planta 
baja: linda Oriente entrando, calle 
de la Iglesia; derecha, N irte,casa de 
Jerónimo Grande; izquierda, Medio
día, huerta del ejecutado deudor; 
espalda. Poniente, huerta de Aquila 
Martínez, vecinos de esta expresada 
villa; libre, y valuada en doscientas 
pesetas. " 

La venta y remate tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en las Casas Consistoriales de 
esta villa, el di* cinco de Diciembre 
próximo ver.Hero, y hora de las diez 
de la mañana; no se admite postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y sin que los licitado-
res consignen en la mesa d.l Juzga
do el diez por ciento de la tasación. 
La finca descrita carece d i titulo de 
propiedad, y se saca á subasta sin 
suplir la falta,y el rematante ó rema
tantes deberán de conformarse con 
certificación ó testimonio del acta 
de remate, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Dado en Robladura de Pelayo Gar
cía á doce de Noviembre de'mil no
vecientos catorce —Ei Juez muñid 
pal, Franclico Natal.=-P. S. M . : E l 
Secretario, Enrique Alvarez. 

Don Faustino Rodríguez Lozano, 
Juez municipal suplente del distri
to de Robladura de Pelayo Gar
cía, por incompatibidad del pro
pietario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Francisco Natal Grande, veci
no de Robladura de Pelayo Garda, 
de la suma de sesenta y seis pese
tas setenta y cinco céntimos, de 
principal, con más el seis por ciento, 
costas y gastos, i que fué condena
do en juicio verbal civil D. Clemen
te Grande Rodríguez, vecino de es
ta villa, cuya sentencia se halla fir
me y procede su ejecución, se sa
can á pública subasta, comí de la 
propiedad de dicho deudor, los mue
bles é inmuebles sigílenles: 

Ptu.tCts. 

1. " Un escañll, de made
ra de chopo; valuado en cin
co pesetas.. . . . . . 5 00 

2. " Patatas gordas: cua
renta y siete arrobas, ó sean 
quinientos cuarenta kilogra
mos y quinientos gramos; 
valuadas en treinta y ocho 
pesetas cuarenta céntimos.. 38 40 

3. " Patatas menudas, sem-

Ptas. as-

braderas: trece arrobas, ó 
sean ciento cuarenta y nue
ve kilogramos y quinientos 
gramos; valuadas en seis pe
setas cincuenta céntimos. . 6 SO 

4. a Hierba: ocho arro
bas, ó sean noventa y dos 
kilogramos: valuada en seis 
pesetas cincuenta céntimos. 6 50 

5. " Paja de centeno y tri
go, un carro próximamente; 
valuada en ocho pesetas. . 8 00 

6. " Arcos de hierro: cua
tro para vasija; valuados en 
una peseta cincuenta cénti
mos 1 50 

7. " Un cubsto, cabida on
ce cántaros, en mal estado; 
valuado en una peseta vein
ticinco céntimos 1 25 

/.muebles 
1. a Un barclllar, en adil, 

en término de esta villa, si
tio Carre-Toral, cabida de 
veintiocho áreas y diedslete 
centláreas: linda Oriente, se 
ignora; Mediodía, otro de 
harederos de Francisco Do
mínguez; Poniente, tierra de 
Tomás Casado, y Norte, ca
mino Víclnal de esta villa; 
libre; valorado en velntl-
dnco pesetas 25 00 

2. ° Una tierra, en igual 
término, sitio lagaña Ba
za, cabida nueve áreas y 
treinta y nueve centláreas, 
trigal: linda Oriente, tierras 
de_Lu¡i Barrera; Mediodía, 
eímlsmo; Poniente y Norte, 
se ignora; libre; apreciada 
en ocho pesetas. . . . . 8 00 

3.° Otra tierra, en igual 
término,y sitio caminodeVi -
MamasUn, cabida de veinti-
ochoáreasy diecisiete centl
áreas, centenal', liada Orien
te, tierra de Lorenza Domín
guez, de Zambronzinos; Me
diodía, Eustaquio Domín
guez; Poniente, de Luis Ba
rrera; Norte, camino de VI-
llamañín; libre; apreciada en 
nueve pesetas.. . . , . 9 00 

4. ° Otra tierra, en el mis
mo término, sitio Carrascas 
la Junquera, cabida de died-
ocho áreas y setenta y ocho 
centláreas, centenal: linda 
Orlente, herederos de José 
Valencia; Mediodía, Francis
co Natal; Poniente, se Igno
ra; Norte, herederos de Ro
mán Rodríguez; valuada en 
tres pesetas 3 00 

en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en las Casas Conslstoria-

I Ies de esta villa, el día cuatro de 
] Diciembre próximo venidero, y ho-
j ra de las diez de la maitana; no se 
' admitirá postura que no cubra las 

dos tercera partes de su tasación y 
i sin que los lidiadores consignen en 
: la mesa del Juzgado el diez por 
' ciento de la tasación. Las fincas 

descritas carecen de titulo de propie» 
j dad, y se sacan á subasta sin suplir 
• la falta; el rematante ó rematantes 

se habrán de conformar con certifl-
; cación ó testimonio del acta de re-
' mate, sin que puedan exigir otros 

«tulos. 
Dado en Robladura de Pelayo 

Gjrda á doce de Noviembre de mil 
; novedentos ca torce .» El Juez su-
' píente, Faustino Rodrfguez.=Por 

su mandado: Enrique Alvarez, Ss-
cretarlo. 

Don Quiterlo Rodríguez González, 

!
f Juez municipal de Cubillas de 

Rueda. 
, Hagi saber. Qae para hacer efec-
! tivo pagoD. Simón García, vecino 
| que fué de Villapadierna, y hoy se 
: igiora su pandero, á D. José Val-
'. cárcel,vedno de Santibifíaz de Rue-
! da, Ayuntamiento da G adifds, de 
' quinientas pesetas de principal, mis 

las costas ocasionadas, q le debe e l 
• primero al segundo, en demanda de 
| embargo preventiva h ; acordado, 
i para su comparecencia, el día dnco 
j del próximo mes de Diciembre, y ho. 
i ra la una da la tarde, casa da audien-
I cia, instalada en Villapalierna, g l -
J randoel juicio en rebeldía contra el 
j que faltare. Y á fin de que se anunde 
'f en el BOLETÍN OFICAL de la provln-
j cía, expido la presente, dada en V l -
í llapadierna á cuatro de Noviembre de 
¡ mil novecieitos catorce: de quecer-

tlfico.—El Juez, Q jlterio Rodríguez. 
P. S. O. : E l Sscretarlo, Antonio 
Pinto. 

Total.. 112 15 

La venta y remate tendrá lugar 

ANUNCIOS OFICÍALES 

Don Julio Llamas Prieto, Auxiliar 
del Arrendatario d i la cobranza 
de las cóntribjeiones en Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el expedien

te que Instruyo contra D. Santia
go Alonso Garrote, como Represen
tante de la Compañía de Ferroca
rriles de Castilla, con residenda en 
Valencia de Don Juan, por débitos 
del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes, correspon
dientes al corriente año, y su débito 
de 3.529,33 pesetas, con mis les 
recargos de apremio de 1.° y a.* 
grados, costas y gastos, ha dictado 
en el mismo, la siguiente 

«/Voi>/í¿ertcía.=Valencia de Don 
Juan, i 15 de Noviembre de 1914. 



Ultlirada» la* dlligenciu de embar
go y taucidn de bienes trabado* á 
D. . Santiago Monto y Garrote, co
n o Representante de la Compañía 
de Ferrocarriles de Castilla, sin que 
haya sata fecho sus descubiertos, 
precédale á la venta de aquéllos en 
pública subasta, seltalando para la 
misma e) día 30 del corriente mes, y 
bora de las once, en la casa consis
torial de este Ayuntamiento, siendo 
posturas admisibles en la subasta, 
las que cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación. > 

NotiHqueae esta providencia a) 
citado deodor y anúnciese al públi
co por medio de edictos en los si
tio* de costumbre y en el BOLETÍN 
OFICIAI. de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente enuncio, y se estable
cen la* siguientes condiciones en 
cumplimiento á lo dispuesto en los 
artículos 94 y 95 de la Instrucción 
dé 26 de Abril de 1900: 

1.a Que los bienes trsbadcs y & 
coya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación: 

1.° Un edificio, destinado á via
jeros, en término municipal de Va
lencia de Don Juan, al sitio titula
do eras de Santa Marina y camino 
de los Júntales, construido de ladri
llo, cubierto de teja plana, con zó-

calos de piedra silleria, compuesto 
de habitaciones altas y bajas, que 
mide 12 metros de largo por 7 de 
ancho próximamente, y que linda 
todo él, por los cuatro vientos car
dinales, con terreno de la Compa
ñía de Ferrocarril de Castilla; tasa
do en 10.000 pesetas; Valor para la 
subasta 6.666,66 pesetas. 

2.° Otro edificio, destinado á al
macenes, con un muelle, en el que 
existe una grúa pera el cargue y 
descargue, en dicha término y sitio, 
construido de ladrillo, y se compone 
de un solo piso, que mide próxima
mente 15 metros de largo por 7 de 
ancho, y linda todo él, por los cua
tro vientos cardinales, con terreno 
de la Compañía de Ferrocarriles de 
Castilla, y se tasa el edificio en 
7.000 pesetas; valor para la subas
ta 4.666,67 pesetas. 

5.° La grúa que se describe en 
el anterior edificio, tasada en 500 
pesetas; valor para ta subasta 333,93 
peseta». 

4.° Otro edificio, destinado á 
retretes, allí luego, situado en el 
mismo término y sitio, de un solo 
piso, construido de ladrillo, cubierto 
de teja, que mide próximamente 6 
metros de largo por 5 de ancho, y 
linda todo él con terreno de la Com
pañía de Ferrocarriles de Castilla; 
tasado en 2.500 pesetas; valor para 
la subasta 1.666,67 pesetas. 

5. ° Un molino de viento, desti
nado i la elevación de aguas, con 
su bomba, su construcción de hie
rro, marca Gaste ir Yermo y Compa
ñía, el cual está emplazado orilla de 
los edificios anteriormente descritos 
y en actitud fija; tasado en 1 000 
pesetas; valor para la subasta 666,67 
pesetas. 

6. ° Nueve kilómetros de vía, con 
sus carriles, que sirve para conducir 
el material móvil,con sus correspon
dientes traviesas, sobre las que des
cansan dichos carriles, ó sean próxi
mamente los comprendidos en el 
térAiIno municipal de Valencia de 
Don Juan; tasados en 90.000 pese
tas; valor para la subasta 60.000 pe
setas. 

Total tasación, 111X00 pesetas; 
valor para la subasta 74.000 pesetas. 

2. * Que anunciada la subasta, y 
una Vez hecho proposiciones á al
guno de los efectos embargados, 
dando para cubrir el Importe del prin
cipal, recargos, costas y gastos, no 
se venderá ninguno más. 

3. a Que el deudor puede librar 
las fincas y objetos embargados, 
hasta el momento de celebrársela 
subasta, pagando el principal, recar
gos, dietas y demás gastos del pro
cedimiento. 

4. a Que no existen títulos de 

propiedad de los inmuebles embar
gados, por no haberlos entregado, 
el deudor, y sólo existe la certifica
ción supletoria expedida por el Re
gistro de la Propiedad, la cual esta
rá de manifiesto en esta Oficina has
ta el dfa de la subasta, y se previene 
además á los lidiadores que debe
rán conformase con ella, y que no-
tendrán derecho á exigir ningún 
otros. 

5. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los llcltadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

6. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

7. a Que si hecha ésta no pudiera: 
ultimarse la Venta por negarse el ad-
judicatarlo á la entrega del predo 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresará en arcas 
del Tesoro público. 

Valencia de Don Juan á 15 de N o 
viembre de 1914.—El Recaudador, 
Julio Llamas.=V.0 B.0: E l Arrenda
tario, Pascual de Juan Fiórez. 

C O M A N D A N OI-A. D E L A G U A R D I A O I V I L D E L E O N 

ANimoio 
El día 1." del próximo mes de Diciembre, á las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta 

en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que deter
mina el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la co
rrespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.a de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

NOMBRES DE LOS BVSitOB VECINDAD B B S B S A D B L A S A B M A 3 

Jesús Fernández CaSueto Villalibre Escopeta de un cañón, fuego central, recogida por fuerza del pue$to de Santa Colomba. 
Froilán Villafañe _ • - . . • Mar silla Idem un Idem, pistón, idem por Idem del Idem de Mantilla. 

Modino. 

Eduardo Alvanz Jiménez 
Gregorio Delgado. . — 
Eugenio Fernández 
Rabel Valladares ¡Palacio 
Emilio Herrera Santos ¡Cabreros 
Se Igncra ¡Se igiora 
Bonifacio Gutiérrez ! Rediezmo 
Miguel Pérez Crespo Villefranea 
Julián Rivas Rodríguez La Vecilla 
Ventura Ramos Por ¡errada 
Ventura Ramos Idem 
Se ignora Se Ignora. 
Se Ignora ¡Se Ignora 
Agustín Gallego Etfas Castellanos . . . 
Pedro González Pérez IVillamayor..... 
Benito Martínez Salsgre ¡Malilla 
Cándido Quintana Cadenas (Audanzas 
Anselmo Fernández 'Santa Catalina 
Indalecio Rodríguez '.Cordoncillo . -
Antonio Rabadán ; Garba jal 
Se igncra Se Ignora 
Se ignora ¡Se Ignora 
Se Ignora.. ¡Se Ignora 
Se ignora |Se Ignora 
Gabriel Moreno ¡Puente Castro 
Se igncra Se Ignora 
Se ignora Se ignora 

Vegacervera Idem dos Uem, Ldancheaux, Idem per Idem del idem de Matallana. 
Cifuentes Idem dos idem, fuego central, idem per Idem del idem de Grádeles. 

Ide n un idem, pistón. Idem por Idem del idem de Cistierna. 
Idem un Idem, Lefancheaux, Ídem por idem del Idem de Idem. 
Idem un idem, idem, idem por ilem del idem de Valencia. 
Idem un Idem, idem, idem por idem del idem de Qrajal. 
Idem un idem, pistón, idem por idem del id m de Ciñera. 
Idem un idem, fuego central, idem por Idem del Idem de Villafranca. 
Idem un Idem, idem idem, idem por idem del idem de La Vecilla. 
Idem dos idem, idem idem, idem por idem del idem de Ponferrada. 
Idem dos idem, idem idem. Idem por idem del idem de idem. 
Idem dos idem, idem Idem, idem por Idem del idem de León. 
Idem un Idem, Ltfanrheinx, idem por idem del idem de idem. 
Idem un idem, idem, idem por Idem del Idem de Cea. 
Idem un Idem, pistón. ídem por ídem del ídem de Cacabelos. 
Idem un ídem. Idem, idem por idem del idem de Viiiaquejlda. 
Idem dos idem, fuego central, idem por un Guarda jurado. 
Idem dos idem. idem idem, ídem por un idem idem. 
Idem un idem, Lefancheaux, Idem por un Idem Idem. 
Idem dos Idem, fuego central, idem por nn Idem idem. 
Idem un idem, pistón. Idem por un idem Idem. 
Idem dos idem, idem, idem por un Idem idem. 
Idem dos Idem, idem, ídem por un iderr- ídem. 
Idem un idem, idem, idem per un idem Idem. 
Idem un idem, idem, idem por un idem idem. 
Idem un Idem, Idem, idem per un idem idem. 

i Idem un idem, Idem, idem por un Idem idem. 
¡Idem un idem, Ren'ingtón, idtm por un Idem idem. Cayetano Pastor. ¡Valderas . . . . . 

Se ignora Se ignora ¡Idem un idem, idem, idem por un idem Idem. 
Froilán Meneses Matallana 1 Idem un idem. Lefancheaux, Idem por un idem idem. 

León 19 de Noviembre de 1914.=E1 Teniente Coronel primer Jefe, Carlos Sánchez Márquez. Imprenta de la Diputación provincial 


